NUMERO OCHENTA Y CINCO. LIBRO CUARTO. TESTAMENTO. En la ciudad de San Salvador, a las catorce  horas del día dieciocho del mes de Febrero del año dos mil once. Ante mí, LEONARDO MARCELO MEJIA MARTINEZ, Notario de este domicilio,  y ante los testigos hábiles que después diré, comparece la señora MERCEDES DEL CARMEN ESCALANTE DE BARRA, de noventa y un años de edad, salvadoreña, pensionada, de este domicilio, persona a quién hoy conozco y además identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número cero cero tres nueve ocho dos uno cinco guión cuatro, y con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce guión doscientos noventa y un mil diecinueve guión cero cero uno guión cero; Y ME DICE: Que teniendo capacidad legal para disponer de todos sus bienes, otorga TESTAMENTO SOLEMNE Y ABIERTO, de la manera siguiente: PRIMERO: LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO, SUS PADRES. Declara que es de las generales antes expresadas, que nació en la ciudad y Departamento de San Salvador, el día veintinueve de octubre de mil novecientos diecinueve, y en consecuencia es de nacionalidad Salvadoreña; es hija de de los señores Valentín Escalante, oficinista y Erlinda Navas de Escalante, de Oficios Domésticos, ambos ya fallecidos. SEGUNDO: MATRIMONIO E HIJOS: Declara que fue casada en primera y únicas nupcias con el señor ANGEL ANTONIO BARRA AYALA, quien fue de ochenta y seis años de edad, tipógrafo, quien falleció en esta ciudad el día nueve de diciembre de mil novecientos noventa y seis; que dentro de su matrimonio procreó cuatro hijos, siendo los mismos: ALEJANDRO WILFREDO, nacido el tres de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve; quien falleció el día quince de abril del año dos mil diez; ROBERTO ANTONIO, nacido el veinticinco de diciembre de mil novecientos cincuenta; JORGE ARMANDO, que nació el veinte de octubre de mil novecientos cincuenta y tres; y CARMEN DE LOS ANGELES, nacida el veinticinco de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete; los cuatro de apellidos BARRA ESCALANTE. Declara que no ha procreado ningún otro hijo fuera del matrimonio. TERCERO: INSTITUCIÓN DE HEREDEROS. Que en este acto instituye como ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA a su hija CARMEN DE LOS ANGELES BARRA ESCALANTE; para que le suceda en todos sus bienes, derechos y obligaciones trasmisibles, presente o futuras. CUARTO INSTITUCIÓN DE LEGADO: Asimismo declara que el único bien inmueble del cual es dueña y actual poseedora es el de naturaleza urbana, marcado como lote número diecinueve del Polígono “B”, de la Urbanización San Mateo, situado en la Jurisdicción de San Salvador, de una superficie de DOSCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS, equivalentes a TRESCIENTAS VARAS CUADRADAS CUARENTA  SIETE CENTÉSIMOS DE VARA CUADRADA, inscrito a su favor bajo el número CINCUENTA Y SEIS del Libro MIL NOVECIENTOS SETENTA  Y SIETE del Registro de Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de San Salvador, que tiene las medidas y  linderos siguientes: Partiendo del punto de la intersección de la Calle Bogota y la Avenida Santiago, se mide sobre el eje de esta última con rumbo Norte cuarenta y cuatro grados cincuenta y seis punto cuatro minutos Este, una distancia de cuarenta y un metros diez centímetros. En este punto con deflexión derecha de noventa grados y distancia de siete metros cincuenta centímetros se llega al mojón Suroeste del lotes que mide y linda AL PONIENTE: Línea compuesta de dos tramos de seis metros y dos centímetros de distancia y rumbo Norte cuarenta y cuatro grados cincuenta y seis punto cuatro minutos Este y línea curva izquierda de tres metros cuarenta y nueve centímetros de longitud y radio de doscientos veinticuatro metros, con lotes del Polígono “C” de la misma Urbanización, Avenida Santiago de quince metros de derecho de vía de por medio; AL NORTE: Línea recta con rumbo Sur, cuarenta y cinco grados tres punto seis minutos Este y distancia de veintiún metros, con lote número veinte del Polígono “B”; AL ORIENTE: Línea recta con rumbo Sur cuarenta y cuatro grados cincuenta y seis punto cuatro minutos Oeste y distancia de diez metros con terreno destinado para zona verde del Polígono “B” de la misma Urbanización; y AL SUR: Línea recta con rumbo Norte cuarenta y cinco grados tres punto seis minutos Oeste y distancia de veintiún metros con lote dieciocho del Polígono “B”. Todas las colindancias son resto del inmueble del cual se segregó la porción de donde se desmembró el lote descrito, y son o han sido propiedad de “Bienes y Raíces de El Salvador, S.A. Que el inmueble antes relacionado, lo lega en partes desiguales, a sus hijos y nietos de la forma siguiente: a su hijo JORGE ARMANDO BARRA ESCALANTE, le asigna el dieciséis por ciento; a  su hijo ROBERTO ANTONIO BARRA ESCALANTE, le asigna el diecisiete por ciento; a  su hija CARMEN DE LOS ANGELES BARRA ESCALANTE el cincuenta por ciento, es decir, la mitad del derecho de propiedad; y en virtud de que su hijo ALEJANDRO WILFREDO BARRA ya falleció, asigna sus nietos: WILFREDO ERNESTO BARRA GATTO, MONSERRAT BEATRIZ BARRA ROSALES y a JAVIER ALEJANDRO BARRA ROSALES, el dieciséis por ciento restante del derecho de propiedad del inmueble. QUINTO: EXISTENCIA DE TESTAMENTOS ANTERIORES. I) Declara la testadora que a las nueve horas del día diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y uno, otorgó testamento abierto, en Escritura Pública celebrada ante el Notario Jorge Gerardo Lievano Chorro y testigos de asistencia. II) Declara que en esta ciudad a las nueve horas del día dieciocho de Abril del año mil novecientos noventa y ocho, ante los del notario HUGO ORLANDO VILLALTA, otorgo escritura pública de TESTAMENTO y testigos de asistencia. III) Declara que posteriormente, entre el año dos mil y dos mil tres, compareció ante los oficios del notario HUGO ORLANDO VILLALTA, a otorgar escritura pública de Testamento, pero nunca retiró de las oficinas del notario el Testimonio de la Escritura, razón por la cual, no relaciona la fecha y hora de su otorgamiento. SEXTO: REVOCATORIA: Revoca expresamente los testamentos relacionados en la cláusula anterior y además todos los testamentos o disposiciones testamentarias que antes del ahora otorgado pudiera existir, pues quiere que sea este TESTAMENTO ABIERTO el que se tenga como la expresión de su última voluntad.  Presentes desde el inicio de este instrumento, los testigos hábiles y de mi conocimiento, quienes reúnen las condiciones generales y especiales para testificar en esta clase de actos:  MARIA LIDIA RODRÍGUEZ DE CANJURA, de cincuenta y cinco años de edad, secretaria, del domicilio de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero un millón quinientos diecisiete mil setecientos noventa y cinco guión uno, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce guión cero cincuenta mil setecientos cincuenta y cinco guión cero dieciséis guión uno; KATIA LORENA RECINOS RIVAS, de treinta años de edad, abogada, del domicilio de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero un millón ciento veintiocho mil cuatrocientos cuarenta y cinco guión cinco, con Número de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce guión ciento setenta mil seiscientos ochenta guión ciento veintidós guión uno; ROBERTO CARLOS FERMAN, de treinta y un años de edad, Abogado, del domicilio Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número cero dos millones seiscientos treinta y nueve mil ciento sesenta y ocho-uno. Y  Yo, el Notario, DOY FE: Que la testadora tiene capacidad legal para otorgar la presente Escritura por encontrarse en su sano juicio y en perfecto goce y uso de sus facultades mentales; que le expliqué los efectos legales de este instrumento, y leído que le hube en alta, clara y pausada voz el contenido del presente instrumento, en un solo acto, ininterrumpido a presencia de los testigos mencionadas, que han oído todo el tenor de sus disposiciones y tenido a la vista a la testadora durante el otorgamiento y lectura de este instrumento, dijo este con toda claridad, que ratifica todo lo escrito por estar redactado de acuerdo con sus disposiciones y conforme a su voluntad. Me manifiesta la testadora, que por incapacidad física, no puede firmar y por lo tanto deja impresa la huella de su pulgar derecho, firmando a su ruego ISALDE ODALMIRA CAMPOS DE DIAZ, de cuarenta años de edad, Licenciada en Ciencias Jurídicas, del domicilio de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero un millón seiscientos ochenta y ocho mil trescientos noventa y cuatro-cinco, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero tres diez setenta-ciento veinte-uno, firmando también  los testigos y el suscrito Notario. DOY FE.-
